
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

(Artículo 69 del CPACA) 

LA SUBDIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

NOTIFICA POR AVISO 

RESOLUCIÓN N° 1336 del 01 de agosto de 2025. 

A los 15 días del mes de agosto de dos mil veinticinco 2025, la Subdirección de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a Notificar el presente acto 
administrativo: 

RESOLUCIÓN 1336 DEL 01 DE AGOSTO DE 2025. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECIDE SOBRE UNA SOLICITUD DEL ACTO DE RECONOCIMIENTO DE LA 
EXISTENCIA DE UNA EDIFICACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Que debido a la no comparecencia de la señora LIGIA ESTHER ROLDÁN TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 32.464.660, quien solicitó ante esta dependencia 
el acto de reconocimiento de la existencia de una edificación ubicada en área urbana del 
municipio de Yarumal en la Carrera 19 N° 24 – 27, e identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 037-19636 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yarumal y que luego 
de varias comunicaciones telefónicas y a través de whatsapp, a fin que se notificara 
personalmente de la Resolución N° 1336 del 01 de agosto de 2025, “Por medio de la cual 
se decide sobre una solicitud del acto de reconocimiento de la existencia de una edificación 
y se dictan otras disposiciones”. 

ADVERTENCIA 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código 
de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publica el presente 
aviso por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del quince (15) de agosto 
de 2025 en la página web de https://www.yarumal.gov.co/ y en la cartelera del piso 2 de la 
Alcaldía Municipal, calle 20 N° 20 – 05. 
 
Frente a la misma proceden los recursos de reposición ante la misma autoridad que la 
expidió, Subdirección de Ordenamiento Territorial, y el de apelación ante el Director del 
Departamento Administrativo de Planeación y Desarrollo Económico, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes de la desfijación del presente aviso. 

Anexo: Copia íntegra Resolución N° 1336 del 01 de agosto de 2025, en cinco (5) folios.  
 

Se fija y se publica en la página web oficial el día de hoy quince (15) de agosto de 2025, 
por el término de cinco (5) días hábiles. 

 
 

JOHANA ESTRADA ARBOLEDA 
Subdirectora de Ordenamiento Territorial. 














